
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, primero (01) de agosto del dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a lo informado por la parte demandante, quien manifiesta que el Juz-

gado Promiscuo de Santa fe de Antioquia, mediante auto del 06 de agosto ordenó 

oficiar a la Unidad de Tierras, de lo cual no hay constancia de diligenciamiento ni 

tampoco respuesta, procede el Despacho a incorporar al expediente la comunica-

ción enviada por la parte demandante a la Agencia Nacional de Tierras, para que 

informe la calidad del predio identificado con matricula inmobiliaria No. 024-3968, 

inscrita en Santa fe de Antioquia; en caso de que la agencia manifieste que el des-

pacho es quien debe ordenarlo, se dejan a disposición los oficios.  

 

En cuanto al requerimiento sobre el conocimiento de un proceso de sucesión de 

los señores Urrego Atuesta y Herrera Vásquez, la parte manifiesta no conocer. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 
JFG/M6 
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